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CONSEJERIA DE INDUSTRIA
Y TURISMO

ANUNCIO de la Resolucién de 26 de fe-
brero de 1992, por la que se acuerda la
adjudicacién definitiva del contrato de
asistencia técnica para el «Disefio y reali-
zacion del stand de la Comunidad Auts-
noma de Extremadura para la Fitur-92»

Por resolucién de la Consejera de Industria y
Turismo, de fecha 16 de diciembre de 1991, se ha
adjudicado el contrato de asistencia técnica para el
«Disefio y realizacién del stand de la Comunidad
Auténoma de Extremadura en Fitur-92», a la em-

- presa Barrena y Asociados, S.A., en la cantidad de
veinte millones cuatrocientas noventa y seis mil
doscientas pesetas (20.496.200 pesetas).

Mérida, 26 de febrero de 1992.

El Secretario General Técnico,
SEBASTIAN MURILLO CRUZ

OTORGAMIENTO permisos de investi-
gacion de 26 de febrero de 1992

La Direccién General de Industria, Energia y
Minas de la Consejeria de Industria y Turismo de
la Junta de Extremadura, hace saber: Que ha sido
otorgado el Permiso de Investigacién que a conti-
nuacién se relaciona, con expresion de niimero,
nombre, minerales, cuadriculas mineras y térmi-
nes municipales:

9.733. Monteconsejo C, Seccién C, 283, Arroyo
de la Luz, Brozas y Caceres.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo
dispuesto por el articulo 101.5 del Reglamento Ge-
neral para el Régimen de la Mineria de 25 de agos-
to de 1978.

El Director General,
ALFONSO PERIANES VALLE

RESOLUCION del Servicio Territorial de
la Consejerfa de Industria y Turismo de

Otras Resoluciones

Badajoz, autorizando y declarando, en
concreto, de utilidad publica el estableci-
miento de la instalacién eléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Te-
rritorial a peticién de: Iberduero, S.A. con domici-
lio en Céceres, Periodista Sinchez Asensio, 1 soli-
citando autorizacién de la instalacién eléctrica, y
declaracién, en concreto, de utilidad piblica cum-
plidos los tramites reglamentarios ordenados en el
Capitulo III del Decreto 2617/66 y en el Capitulo
III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/66,
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena-
cién y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S.A. el establecimiento
de la instalacién eléctrica, cuyas principales carac-

| teristicas son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo N-13 de la linea ETD. Santa-
Mercoguadiana.
Final: C.T. N-2 proyectado.
Término municipal afectado: Ruecas.
Tipos de linea: Aérea.
Tensién de servicio en Kv.: 13,2,
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio-Acero.
Longitud total en Kms.: 0,258.
Apoyos: Metdlico-Hormigén.
" Numero total de apoyos de la linea: 3.
Crucetas: Metélicas.
Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.
Emplazamiento de la linea: Ruecas.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.

N. de transformadores: Tipo 1.

Relacién de transformacién: 13,200 / 0,380 /
0,220. :

Potencia total en transformadores en KVA.:
100.
" Emplazamiento: Ruecas, Ruecas.

Presupuesto en pesetas: 2.023.440.

Finalidad: Mejora del suministrc eléctrico en
la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-010177-
012955.
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Declarar, en concreto, la utilidad publica de la
instalacién eléctrica, que se autoriza a los efectos
sefialados en la Ley 10/66 sobre expropiacién for-
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
tricas y su reglamento de aplicacién de 20 de octu-
bre.

Esta instalacién no podrd entrar en servicio

mientras no cuente el peticionario de la misma con.

el Acta de Puesta en Marcha, previo cumplimiento
de los tramites que se sefialan en el Capitulo IV
del citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Badajoz, 24 de enero de 1992.

El Jefe del Servicio Energia,
MANUEL GARCIA PEREZ

RESOLUCION del Servicio Territorial de
la Consejerta de Industria y Turismo de
Cdceres, autorizando y declarando, en
concreto, de utilidad piiblica el estableci-
miento de la instalacion eléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Te-
rritorial a peticién de: Hidroeléctrica del Viejas,
S.A. con domicilio en Madrid, calle Orense, 6 soli-
citando autorizacién de la instalacién eléctrica, y
declaracién, en concreto, de utilidad pablica cum-
plidos los tramites reglamentarios ordenados en el
Capitulo III del Decreto 2617/66 y en el Capitulo
III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/66,
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena-
cién y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Hidroeléctrica del Vigjas, S.A. el
establecimiento de la instalacién eléctrica, cuyas
principales caracteristicas son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo N-46 de la linea de AT de Roble-
dollano a Castaiiar de Ibor.

Final: Minicentral rio Viejas.

Término municipal afectado: Castafiar de Tbor

Tipos de linea: Aérea.

Tensién de servicio en Kv.: 13,2,

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio-Acero.

Longitud total en Kms.: 0,075.

Apoyos: Metdlicos.

Numero total de apoyos de la linea: 1.

Crucetas: Metdlicas.

Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.

Emplazamiento de la linea: Término municipal
de Castaiiar de Ibor.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.

N. de transformadores: Ti

Relacién de transformac:on 13 200/0,380.

N. de transformadores:Tipo 1.

Relacién de transformacién: 13,200 / 0,380 /
0,220.

Potencia total en transformadores en KVA.:
410.

Emplazamiento: Castaiar de Ibor Término
municipal de Castafiar de Ibor.

Presupuesto en pesetas: 8.381.596

Finalidad: Transformacién y conexién a red de
distribucién de Iberduero, S.A. de Central I-hdroe—
léctrica de 250 KVAS.

Referencia del Expediente:
000000.

10/AT-004410-

Declarar, en concreto, la utilidad pablica de la
instalacién eléctrica, que se autoriza a los efectos
senalados en la Ley 10/66 sobre expropiacién for-
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
{:)ricas y su reglamento de aplicacién de 20 de octu-

re.

Esta instalacién no podra entrar en servicio
mientras no cuente el peticionario de la misma con
el Acta de Puesta en Marcha, previo cumplimiento
de los tramites que se sefialan en el Capitulo IV
del citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

.Céceres, 20 de febrero de 1992.

El Jefe del Servicio Territorial,
PEDRO GARCIAISIDRO



